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CORTE SUPREMA CHILE



OFICIO N° 95.916-2016



TERCER TRILINAL



2 2 DIC, 2016



REF: DEVUELVE AUTOS



Santiago, 20 de diciembre de 2016.



En los autos Rol Nro. 17.736-2016 ingresados en Recurso de casación en esta Corte Suprema, adjunto devuelvo a US.Iltma., en fojas 3895 Tomo XIV y Rol N° 13-2015 de ese Tribunal, caratulado "EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD S.A. CON SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE.". Se adjuntan 13 Tomos.



ente a US.Iltma. REM



JORGE E Secreta ri



AL SEÑOR PRESIDENTE 3° TRIBUNAL AMBIENTAL GENLRAL LAGOS N" 837 VALDIVIA.//



Rro .15"



CAUSA REMITIDA A LA EXCELENTÍSIMA CORTE SUPREMA



TRIBUNAL



: TERCER TRIBUNAL AMBIENTAL



ROL



: R-13-2015



MATERIA



: RECLAMACIÓN



NOMBRE RECLAMANTE : EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD S.A RUT



: 91.081.000,6



REPRESENTANTE LEGA



: MARIO GALINDO VILLARROEL



RUT



9.427.689-6



ABOGADO RECLAMANTE : MARIO GALINDO VILLARROEL •



RUT



7.689-6



FOJA DE DESIGNACIÓN NOMBRE RECLAMADO



INTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE



REPRESENTANTE LEGAL



: CRISTIÁN FRANZ THORUD



RUT



: 10.768.911-7



ABOGADO RECLAMADO



: DOMINIQUE HERVÉ E5PEIO 409"-



RUT



: 7.775.462-8



FOJA DE DESIGNACIÓN



:



ABOGADO RECLAMADO



: EMANUEL IBARRA SOTO



RUT



: 16.359.858-2



FOJA DESIGNACIÓN



: 81



ABOGADO RECLAMADO



: TOMÁS DARRICADES SOLARI



RUT



: 15.640.295-8



FOJA DESIGNACIÓN



: 81



TIPO DE RECURSO



: CASACIÓN FORMA Y FONDO



FECHA DE LA SENTENCIA



: 12 DE FEBRERO DE 2016



FOJAS



: 3885-3899



FECHA DE LA NOTIFICACIÓN : 13 DE FEBRERO DE 2016 FECHA DE LA CASACIÓN



: 02 DE MARZO DE 2016



FOJAS



: 3903-3939



CONCEDE CASACIÓN



: 3940



CAUSA EN FOJAS 3944 4



VALDIVIA, 14 DE MARZO DE 2016.-
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CERTIFICO: Que este RECURSO ingresó a esta Corte Suprema bajo el Rol N° 17736-2016. Santiago, 16 de Marzo de 2016. Tomo, Nº: 0001, Foja inicial: 1 , Foja final: 105 Tomo, Nº: 0002, Foja inicial: 106 , Foja final: 314 Tomo, Nº: 0003, Foja inicial: 315 , Foja final: 555 Tomo, Nº: 0004, Foja inicial: 668 , Foja final: 792 Tomo, Nº: 0005, Foja inicial: 793 , Foja final: 1262 Tomo, Nº: 0006, Foja inicial: 1262 Foja final: 1474 Tomo, Nº: 0007, Foja inicial: 1475 Foja final: 1813 Tomo, Nº: 0008, Foja inicial: 1814 Foja final: 1995 Tomo, Nº: 0009, Foja inicial: 1996 Foja final: 2293 Tomo, Nº: 0010, Foja inicial: 2294 Foja final: 2501 Tomo, Nº: 0011, Foja inicial: 2502 Foja final: 2823 Tomo, Nº: 0012, Foja inicial: 2879 , Foja final: 3262 Tomo, Nº: 0013, Foja inicial: 3263 , Foja final: 3587 111111111111111111111111111 1111111111111 01177362016001101 CORTE SUPREMA DE CHILE :CNIL LIBRO RECURSO : (CIVIL) CASACIÓN FORMA Y FONDO N' ING 'zOLIO FECHA
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Superintendencia del Medio Ambiente Gobierno de Chile



Tribunal



: Excma. Corte Suprema



Rol



: 17.736-2016



Materia



: Recurso de Casación en la Forma y en el Fondo



Secretaría



: Única



SE HACE PARTE EXCELENTÍSIMA CORTE SUPREMA



7 9'''r•



Dominique Hervé Espejo, abogad , en representación de la Superintendencia del Medio Ambiente, recurrente, en estos autos sobre recurso de Casación en la Forma y en el Fondo, caratulados "EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD SA CON SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE", ingresados a la Secretaría de la Excma. Corte Suprema con fecha 16 de marzo de 2016, bajo el rol N° 17.736-2016, provenientes del Ilustre Tercer Tribunal Ambiental de Valdivia, bajo el rol R-13-2015, a S.S. Excma. respetuosamente digo:



Que, encontrándome dentro de plazo, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 5' del artículo 26 de la Ley N' 20.600, que crea los Tribunales Ambientales, en relación al artículo 779 y al artículo 200 del Código de Procedimiento Civil, vengo en hacerme parte en los presentes recursos de Casación en la Forma y en el Fondo deducidos ante el Tercer Tribunal Ambiental de Valdivia, con fecha 2 de marzo de 2016, para ante la Excma. Corte Suprema, en contra de la sentencia definitiva dictada por dicho tribunal a quo con fecha 12 de febrero de 2016.



POR TANTO,



Sírvase S.S. Excma.: tenerlo presente para todos los efectos legales.
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Folio Escrito : 2641 9 :2016 ola y 1 ›rtdo



1 iLiu. . I i ami taGiirri : 113/03.701C3 Hnra :



Ingreso Corte :



17.736-2016



Recurso



Casación en la forma y en el fondo



EN LO PRINCIPAL: SE HACE PARTE: OTROSÍ: SOLICITA ALEGATOS.



EXCELENTÍSIMA CORTE SUPREMA



MARIO GALINDO VILLARROEL, abogado habilitado para el ejercicio de la profesión, en representación de la parte recurrida, Empresa Nacional de Electricidad S.A., en autos sobre recurso de casación en el fondo y en la forma, Rol Ingreso Corte N° 17.736-2016, caratulada "EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD S.A. CON SUPERINTENDENCIA DE MEDIO AMBIENTE", a U.S. respetuosamente digo:



Que por este acto, y encontrándome dentro de plazo legal de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 200 del Código de Procedimiento Civil, vengo en hacerme parte en el presente recurso de casación en la forma y en el fondo deducidos por la recurrente ante el Tercer Tribunal Ambiental de Valdivia, con fecha 2 de marzo de 2016 para ser conocidos por su Excma. Corte Suprema, en contra de la sentencia definitiva dictada por dicho tribunal a quo con fecha 12 de febrero de 2016.



POR TANTO: Solicito a S.S. Iltma.: se sirva tenerlo presente.



zÍ OTROSÍ: En este mismo acto, y en conformidad a lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Civil, vengo en solicitar a S.S. Iltma. se concedan alegatos en el presente recurso de apelación, a fin de que el recurso sea resuelto previa vista de la causa. POR TANTO: Solicito a S.S. Iltma.: acceder a lo solicitado.
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PODER JUDICIAL



REPUBLICA DE CHILE



Santiago, veintiuno de marzo de dos mil dieciséis



Al escrito folio 26018: téngase presente la comparecencia de la parte recurrente. Al escrito folio N°26419: a lo principal, téngase presente la comparecencia de la parte recurrida; al otrosí, a los alegatos solicitados, estése a lo previsto en los artículos 781 y 782 del Código de Procedimiento Civil. Atendido lo dispuesto en los artículos 781 y 782 del Código de Procedimiento Civil, dése cuenta de los recursos de casación en la forma y en el fondo, deducidos en presentación de fecha 02 de marzo del 2016, en la TERCERA SALA. Rol N° 17736-2016. (cff)



Hugo Dohnestch Urra Presidente Corte Suprema



En Santiago, a veintiuno de marzo de dos mil dieciséis, notifiqué por el Estado Diario la resolución precedente.



000000075343 Este documento incorpora firma electrónica avanzada



Santiago, dieciocho de abril de dos mil dieciséis. :411



Tráiganse los autos en relación para conocer de los recursos de casación en la forma y en el fondo deducidos en lo principal y primer otrosí del escrito de fojas 3903. Rol N° 17.736-2016.
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Proveído por la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por los Ministros Sr. Pedro Pierry A., Sra. María Eugenia Sandoval G., y Sr. Carlos Aránguiz Z., el Fiscal Judicial Sr. Juan Escobar Z., y el Abogado Integrante Sr. Jorge Lagos G. Santiago, 18 de abril de 2016.



Autoriza el Ministro de Fe de l



Corte Suprema.



En Santiago, a dieciocho de abril de dos mil dieciséis, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.



CONSTANCIA



A solicitud del ministro Sr. Pedro Pierry se deja constancia que este es propietario de 109.840 acciones de Endesa S.A. adquiridas a la Corporación de Fomento de la Producción el año 1988 con cargo al desahucio a que tenía derecho como funcionario público, declarando que a su juicio no le afecta ninguna causal de inhabilidad o recusación para entrar al conocimiento de la causa y que la información se encuentra publicada en la página web del Poder Judicial desde hace varios años, pero que, efectúa la declaración debido a la polémica planteada con ocasión de participar en la vista de recursos de protección acumulados de la Corte de Apelaciones de Coyhaique interpuestos en contra de la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región de Aysén y en que Endesa S.A. actuó como tercero coadyuvante, lo que dio origen a una acusación ante la Comisión de Ética de la Corte Suprema por parte de un grupo de señores senadores de la República, y en que el Pleno de la Corte Suprema declaró que no se había cometido ninguna infracción legal, ética ni moral; dejándose la constancia a fin que los intervinientes puedan ejercer lo que estimen conveniente. Santiago, 19 de abril de 2016. Rol N° 17.736-2016.



Gianina GanzSáhez Relatora



Santiago, diecinueve de abril de dos mil dieciséis Póngase la constancia precedente en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. Rol N° 17.736-2016.



Proveído por la Presidente Subrogante de la Tercera Sala de la Corte Suprema Ministra señora Rosa



En Santiago, a diecinueve de abril de dós mil dieciséis, notifiqué en Secretaría por el Estado D ario la resolución precedente.
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: Casación en la forma y en el fondo



SECRETARÍA



: Única



ROL N°



: 17736-2016



RELATOR



: Gianina Ganzur
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SALA



: Tercera



VISTA



: lunes 30 de mayo
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SUSPENSIÓN DE LA VISTA DE LA CAUSA.-



EXCMA. CORTE SUPREMA



MARIO GALINDO VILLARROEL, abogado, por EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD S.A. en autos caratulados "EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD S.A. CON SUPERINTENDENCIA DE MEDIO AMBIENTE", Rol Ingreso Corte N° 17736-2016, a S.S. Excma. respetuosamente digo:



Que haciendo uso del derecho que me confiere la ley, en conformidad al artículo 165 N°5 del Código de Procedimiento Civil, vengo en suspender la vista de la presente causa, fijada en la Tabla Ordinaria de la Tercera Sala, para el día lunes 30 del presente añ'o, en el 9° lugar.



POR TANTO;



í



SOLICITO A S.S. EXCMA; tenga a bien ordenar la suspensión de la vista de la presente causl. \ \
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Santiago, treinta de mayo de dos mil dieciséis. Al escrito folio N ° 49.055-2016: como se pide a la suspensión solicitada. Rol N ° 17.736-2016.



0166761727232



Proveído por el (la) Señor(a) Presidente(a) de la Tercera Sala de la Corte Suprema de Justicia. Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema



En Santiago, a treinta de mayo de dos mil dieciséis, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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SECRETARIA : Única MATERIA



: Casación en el Fondo



ROL



: 17.736-2016



SALA



: Tercera Sala Constitucional



RELATORA



: Gianina Ganzur



Vista



: Lunes 06 de mayo
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SUSPENSIÓN DE LA VISTA DE LA CAUSA



EXCMA. CORTE SUPREMA



DOMINIQUE HERVÉ ESPEJO, abogada, en representación de la Superintendencia del Medio Ambiente, en autos caratulados "EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD S.A / SUPERINTENDENCIA



DEL MEDIO AMBIENTE", causa rol ingreso Corte 17.736-2016, a S.S. Excma. respetuosamente digo:



Que haciendo uso del derecho que me confiere la ley, en conformidad con el artículo 165 N° 5 del Código de Procedimiento Civil, vengo en suspender la vista de la presente causa, fijada en la Tabla Ordinaria de la Tercera Sala, para el día lunes 6 de mayo de 2016, en el 9° lugar.



POR TANTO,



Solicito a S.S. EXCMA.: a cde



pensión de la vista de la presente causa.
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RECURSO
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: Casación en la forma y en el fondo



SECRETARÍA : Única



0:44 C(,e .fiAA



ROL N°



: 17736-2016



RELATOR



: Gianina Ganzur



SALA



: Tercera



VISTA



: lunes 06 de junio



ANUNCIA ALEGATOS



EXCMA. CORTE SUPREMA



MARIO GALINDO VILLARROEL, abogado, por la recurrida, EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD S.A. en autos caratulados "EMPRESA NACINAL DE ELECTRICIDAD S.A. CON SUPERINTENDENCIA DE MEDIO AMBIENTE", Rol Ingreso Corte N° 17736-2016, a S.S. Excma. respetuosamente digo:



Por este acto vengo en anunciarme para alegar durante la vista de la causa, fijada por S.S Excma. para el día lunes 06 de junio, en la Tercera Sala, por el término de 30 minutos, por el recurso.



POR TANTO;
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SOLICITO A S.S. EXCMA; se sirva tener presente.
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Santiago, seis de junio de dos mil dieciséis. Al escrito folio N ° 50.817-2016: como se pide a la suspensión solicitada. Al escrito folio N ° 50.960-2016: téngase presente. Rol N° 17.736-2016.



r. 0176471739049



Proveído por el (la) Señor(a) Presidente(a) de la Tercera Sala de la Corte Suprema de Justicia. Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema



0



En Santiago, a seis de junio de dos mil dieciséis, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Rol:



17.736-2016



Carátula:



"Empresa Nacional de Electricidad S.A. con Superintendencia del edjo Ambiente" di¿,)



Sala:



Tercera



Relatora:



Giannina Ganzur Sánchez
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SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE COMÚN ACUERDO.-



EXCMA. CORTE SUPREMA



MARIO GALINDO VILLARROEL,



abogado,



EMPRESA NACIONAL DE



ELECTRICIDAD S.A., parte recurrente y DOMINIQUE HERVÉ ESPEJO, abogada, por la recurrida, SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE, parte recurrida, en autos caratulados



"Empresa Nacional de Electricidad S.A. con



Superintendencia del Medio Ambiente", Rol N° Ingreso 17.736-2016, a S.S. Excma. respetuosamente digo: En este acto venimos en suspender de común acuerdo la tramitación del presente procedimiento por el lapso de quince días corridos desde la presentación de este escrito, en conformidad a lo establecido en el artículo 64, inciso 2° del Código de Procedimiento Civil. POR TANTO, A S.S. EXCMA. SOLICITAMOS, acceder a la solicitud de suspensión de procedimiento de común acuerdo presentada por esta partes, por n lapso de quince días corridos contados desde la presentación de este escrito.
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Santiago, trece de junio de dos mil dieciséis. Al escrito folio N ° 52.723-2016: como se pide a la suspensión del procedimiento en los términos solicitados. Rol N° 17.736-2016.
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Proveído por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Rosa Del Carmen Egnem S., Maria Eugenia Sandoval G., Manuel Antonio Valderrama R. y los Abogados (as) Integrantes Alvaro Quintanilla P.. Arturo Prado P. Santiago, trece de junio de dos mil dieciséis. Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema



En Santiago, a trece de junio de dos mil dieciséis. notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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RELATORA:



Gianina Ganzur



VISTA:



Martes 05 de julio
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ANUNCIA ALEGATO



DOMINIQUE HERVÉ ESPEJO, abogada, en representación de la Superintendencia del Medio Ambiente, en autos caratulados "EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD S.A /SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE", causa rol ingreso Corte 17.736-2016, a S.S Excma. respetuosamente digo:



Que por el presente acto, y en la representación que invisto, me anuncio para alegar, por la parte recurrente, La Superintendencia de Medio Ambiente, durante 40 minutos, en el presente recurso de casación antes individualizado, cuya vista fue fijada para el día martes 05 de julio de 2016.



POR TANTO,



Sírvase S.S. Excma.: Tenerlo presente.
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Giannina Ganzur Sánchez
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EXCMA. CORTE SUPREMA 3 MARIO GALINDO VILLARROEL, abogado, por EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD S.A., parte recurrida en autos caratulados "Empresa Nacional de Electricidad S.A. con Superintendencia del Medio Ambiente", Rol N° Ingreso 17.736-2016, a S.S. Excma. respetuosamente digo: Que vengo en delegar el poder con el que actúo en autos en el abogado habilitado para el ejercicio de la profesión, PABLO ORTIZ CHAMOR



de mi mismo



domicilio y quien podrá actuar con las mismas facultades que me fueron conferidas en su oportunidad, en forma separada o conjunta indistintamente, quien firma en señal de aceptación. POR TANTO, A S.S. EXCMA. SOLICITO, tener presente lo indicado.
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SECRETARÍA : Única ROL N°
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RELATOR



: Gianina Ganzur
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ANUNCIA ALEGATOS



EXCMA. CORTE SUPREMA



PABLO ORTIZ CHAMORRO, abogado, por la recurrida, EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD S.A. en autos caratulados "EMPRESA NACINAL DE ELECTRICIDAD S.A. CON SUPERINTENDENCIA DE MEDIO AMBIENTE", Rol Ingreso Corte N° 17736-2016, a S.S. Excma. respetuosamente digo:



Por este acto vengo en anunciarme para alegar durante la vista de la causa, fijada por S.S Excma. para el día martes 5 de julio, en la Tercera Sala, por el término de 30 minutos, por el recurso.



POR TANTO;



SOLICITO A S.S. EXCMA; se sirva tener presente.



356-6



2UA



Santiago, cinco de julio de dos mil dieciséis. A los escritos folios N ° s 60.858-2016, 60.954-2016 Y 60.955-2016: téngase presente. Rol N° 17.736-2016.
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Gianina Ganzur
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ANUNCIA ALEGATO



DOMINIQUE HERVÉ ESPEJO, abogada, en representación de la Superintendencia del Medio Ambiente, en autos caratulados "EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD S.A / SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE", causa rol ingreso Corte 17.736-2016, a S.S Excma. respetuosamente digo:



Que por el presente acto, yen la representación que invisto, me anuncio para alegar, por la parte recurrida, La Superintendencia de Medio Ambiente, durante 30 minutos, en el presente recurso de casación antes individualizado, cuya vista fue fijada para el día martes 12 de julio de 2016.



POR TANTO,



Sírvase S.S. Excma.: Tenerlo presente.



y
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Rol LC.:



17.736-2016



Carátula:



"Empresa Nacional de Electricidad S.A. con Superintendencia del Medio Ambiente"



Sala:



Tercera



Relatora:



Giannina Ganzur Sánchez



ANUNCIA ALEGATOS.-



EXCMA. CORTE SUPREMA



PABLO ORTIZ CHAMORRO,



abogado,



EMPRESA NACIONAL DE



ELECTRICIDAD S.A., parte recurrida en autos caratulados "Empresa Nacional de Electricidad S.A. con Superintendencia del Medio Ambiente", Rol N° Ingreso 17.736-2016, a S.S. Excma. respetuosamente digo: Que vengo en anunciar alegatos en contra del presente recurso, por 25 (veinticinco) minutos en la vista de la presente causa, fijada en el lugar 3° (tercera) de la Tabla Ordinaria del día martes 12 de julio de 2016 de la Tercera Sala de esta Excma. Corte. POR TANTO, A S.S. EXCMA. SOLICITO, tener presente lo indicado.
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Santiago, martes 12 de julio de 2016 Se anunciaron para alegar y así lo hicieron luego de escuchar la relación pública los Abogados: Abogado DOMINIQUE HERVE ESPEJO PABLO EDUARDO ORTIZ CHAMORRO



(Min.) Solicitado 30



Hora Inicio



Hora Término Observación



09:23



09:42



25



09:42



09:59



POR LOS RECURSOS CONTRA LOS RECURSOS



Causa vista ante la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por Ministros Sr. Sergio Muñoz Gajardo, Sra. Rosa Del Carmen Egnem Saldias, Sra. Maria Eugenia Sandoval Gouet, Abogados Integrantes Sr. Jaime Del Carmen Rodriguez Espoz, Sr. Jorge Lagos Gatica. N° 17736-2016



GIANINA PIA GANZUR SAN HEZ a)



En acuerdo ante la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por los Ministros Sr. Sergio Muñoz G., Sra. Rosa Egnem S., Sra. María Eugenia Sandoval G., y los abogados integrantes Sr. Jaime Rodríguez E. y Sr. Jorge Lagos G. Santiago, 12 de julio de 2016. Rol N° 17.736-2016.



II1ZZP Gianina Ganzur Sán ez Relatora



Santiago, doce de julio de dos mil dieciséis. fb,



A los escritos folios N o s 63.072-2016 y 63.172-2016: téngase presente. Encontrándose en estado de acuerdo, se designa redactor del fallo al abogado integrante señor Jaime Rodríguez E. Rol N° 17.736-2016.
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Proveído por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sergio Manuel Muñoz G., Rosa Del Carmen Egnem S., Maria Eugenia Sandoval G. y los Abogados (as) Integrantes Jaime Del Carmen Rodriguez E., Jorge Lagos G. Santiago, doce de julio de dos mil dieciséis. Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema



En Santiago, a doce de julio de dos mil dieciséis, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Santiago, trece de diciembre de dos mil dieciséis. Vistos: En estos autos N° 17.736-2016, la Empresa Nacional de Electricidad (Endesa) deduce el reclamo regulado en el artículo 56 de la ley N ° 20.417 de 2010, contra la Superintendencia del Medio Ambiente, y refuta la Resolución Exenta N° 404, de 20 de mayo de 2015, la cual, a su vez, altera la Resolución Exenta N° 421, de 11 de agosto de 2014, que le infligió una serie de multas por violaciones a la resolución de calificación ambiental del proyecto "Ampliación Central Termoeléctrica Bocamina Segunda Unidad". Se queja que una de aquellas sanciones ascendía a 977 UTA, por el cargo consistente en la operación del todo o sección del proyecto "Optimización Central Termoeléctrica Bocamina Segunda Unidad", que rectifica dicha Ampliación, sin contar con una resolución de calificación ambiental, lo que se tildó de transgresión a los artículos 8 ° y 10 de la ley N° 19.300 de 1994, además de conculcar el artículo 2°, letra d), del Decreto Supremo N ° 95 de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia. Esa multa fue incrementada por la aludida Resolución Exenta N ° 404 a 1.477 UTA, en cumplimiento del dictamen definitivo, mediante el cual el Tercer Tribunal Ambiental se pronuncia sobre las reclamaciones interpuestas contra el veredicto
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original, por estimar que correspondía aplicar la circunstancia de intencionalidad del artículo 40, letra d), de la ley N° 20.417 al determinar el monto específico de la sanción. Asegura que la actuación de la Superintendencia del Medio Ambiente implica ejecutar una providencia que no estaba firme, toda vez que contra ella existían recursos pendientes, lo que contradice el artículo 56 de la ley N ° 20.417, según el cual la sanción no es exigible mientras pendan las impugnaciones. Censura que no es posible que el castigo inicial no sea exigible y su aumento sí lo sea, de lo que infiere que la sanción no podía elevarse en la forma en que lo hace la decisión recurrida. Critica también que adolece de falta de sustento y motivación, incumpliendo así los artículos 11, 16 y 41 de la ley N° 19.880 de 2003, relativos a la transparencia, publicidad y fundamentación del acto administrativo. A ello agrega que presenta premisas contradictorias con el fallo que enmienda, puesto que el primitivo contiene un raciocinio para excluir la intencionalidad, que no se suprime. Por lo que toca a la regulación de la multa, asevera que no consignan elucubraciones ni proporcionalidad en su cuantía, y aduce que la intencionalidad aplicada es improcedente, dado que su acreditación no fue objeto del procedimiento administrativo previo.
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En su informe la Superintendencia del Medio Ambiente defiende la legalidad de lo resuelto, por cuanto el pronunciamiento, si bien no está firme, causa ejecutoria y, por tanto, puede llevarse a cabo sin que el recurso de casación suspenda la ejecución. En este aspecto, la sentencia es clara en colegir la intencionalidad y, por su parte, el deber de asentar el acto administrativo no exige que el dictamen transcriba todo el razonamiento ya que consideró lo obrado en el procedimiento sancionatorio. Finalmente, enfatiza que la determinación del valor preciso de la multa, en tanto se enmarca dentro del rango legal, se ajusta a las facultades discrecionales propias de la administración, de modo que, en su opinión, actuó apegado a derecho. Por dictamen de fojas 3.885, emitido por el Tercer Tribunal Ambiental, se acogió la reclamación y dejó sin efecto la Resolución Exenta N° 404 de 20 de mayo de 2015 por no hallarse ajustada a derecho, tuvo en cuenta para ello que, en concepto de los falladores, la Superintendencia del Medio Ambiental obró legalmente, debido a que los veredictos definitivos extendidos por el Tribunal Ambiental son resoluciones judiciales que causan ejecutoria y aun cuando es efectivo que la decisión reclamada contiene reflexiones opuestas con aquella que corrige, ya que conserva una disquisición que niega
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intencionalidad, en cambio se trata de, un error formal que no adquiere la entidad suficiente como para invalidar lo decidido. No obstante, señalan que al subir la sanción en 500 UTA, la Superintendencia del Medio Ambiente no expone las razones de esa cifra y no otro valor, en circunstancias que el grado de discrecionalidad que :posee no le permite establecer un monto sin ninguna expresión de causa, desde que ello impide un control jurisdiccional de la proporcionalidad del castigo. Al efecto, toman como referencia la Resolución Exenta N° 1.002, de 29 de octubre de 2015, en que la Superintendencia da a conocer su metodología de cálculo de sanciones, criterios en base a los cuales debió cimentar la fijación de la cuantía. En contra de este último dictamen, la Superintendencia del Medio Ambiente entabló recursos de casación en la forma y en el fondo, para cuyo conocimiento se trajeron los autos en relación. Considerando: I.- En cuanto al recurso de casación en la forma. Primero: Que el arbitrio de nulidad formal se asila en el numeral cuarto del artículo 768 del Código de Procedimiento Civil, esto es, la ultra petita, que se evidencia cuando los magistrados exigen transparentar la fórmula matemática contenida en la guía denominada "Bases Metodológicas para la Determinación de Sanciones
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Ambientales", documento que no integra el asunto debatido porque esta guía fue publicada el 29 de octubre de 2005 y tuvo por objeto dar mayor transparencia a la manera de aplicar los castigos ambientales, pero no constituye la base de las alegaciones de los contendientes, por cuanto es posterior al veredicto atacado. Afirma que el defecto obedece a una confusión entre la obligación de explicitar la cuantía de la multa impuesta y el modo de cumplirla, en otras palabras, la anomalía no se verifica porque se le haya ordenado describir el valor, sino porque el tribunal decretó la forma de desarrollarlo sin respetar los márgenes del conflicto, si se repara que le fue solicitado únicamente dejar sin efecto lo resuelto y no la aplicación de sus cimientos, ni la extensión de un nuevo acto administrativo. Segundo: Que la otra causal esgrimida descansa en el artículo 768, N ° 5°, de la recopilación procedimental, por abstención en la enunciación de las leyes con arreglo a las cuales se emite el fallo, al no especificar con claridad la inobservancia de ley en que incurrió la Superintendencia del Medio Ambiente en la emisión del pronunciamiento reprobado sin explicar el aumento de la multa. Ello, pues la supuesta vulneración no se compadece con la motivación del acto administrativo al admitir los jueces que la
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decisión está fundada y su argumentación aparece en el dictamen previo. Tercero: Que en lo que concierne a la deficiencia preliminar, conviene dejar en claro que la ultra petita contempla dos matices: uno estriba en otorgar más de lo pedido, que es propiamente la ultra .petita; el otro se concreta al extenderse la decisión a puntos no sometidos al conocimiento del tribunal, hipótesis denominada extra petita. Por lo demás, esta Corte sostiene uniformemente que el fallo incurre en ultra petita cuando se separa de los términos en que los litigantes situaron la controversia a través de sus respectivas acciones o excepciones, altera su contenido, cambia su objeto o enmienda su causa de pedir. Cuarto: Que la doctrina observa en la llamada ultra petita un vicio que violenta la máxima de la congruencia, rectora de la actividad procesal, que busca vincular a los contradictores y al juez con el debate. Se trata de un aforismo que enlaza la pretensión, la oposición, la prueba, la sentencia y los recursos, al mismo tiempo que cautela la conformidad que debe mediar entre todos los actos del procedimiento que componen el proceso. En esta línea, una sentencia deviene en incongruente si en su fracción resolutiva otorga más de lo pedido por el demandante o no accede a lo solicitado y excede la
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oposición del demandado o, lo que es lo mismo, se produce el referido exceso si el fallo no resuelve los temas objeto de la litis o se extiende a puntos que no fueron sometidos a la decisión del tribunal. Quinto: Que la ultra petita se sitúa en haberse remitido los jurisdiscentes a las denominadas "Bases Metodológicas para la Determinación de Sanciones Ambientales", la cual no surge en la disputa. Empero, como ya se adelantó, esta irregularidad apunta a la falta de correspondencia entre lo pedido y lo concedido y no con los fundamentos utilizados para llegar a la solución del conflicto y lo requerido por la acción persigue se deje sin efecto la Resolución Exenta N° 404 de 2015, precisamente lo concedido por el veredicto reprobado, de suerte que se ha resuelto exactamente lo pedido en la demanda, sin apartarse de los deslindes de la discordia. Sexto: Que, a mayor abundamiento, es útil destacar que la remisión que el basamento vigésimo cuarto del fallo recurrido hace a la Resolución Exenta N° 1.002, que contiene la metodología de cálculo de castigos es sólo una defensa más que refrenda la conclusión arribada, en orden a que la Superintendencia del Medio Ambiente no acató su obligación de apoyar circunstanciadamente la cifra de incremento de la multa en comento. Es así como los sentenciadores reconocen que el reseñado veredicto es



0199542156868



posterior a los hechos, frente a lo cual la referencia no resulta determinante para elucidar que el aumento de la multa no fue justificado, sino que sólo busca enfatizar sobre la existencia de criterios para sustentar su cuantía, y que no fueron usados por la recurrente y entonces esta motivación de casación formal no puede pecesariamente tener éxito. Séptimo: Que, en lo que atañe al restante vicio de nulidad formal invocado, cabe recordar que el artículo 25 de la ley N° 20.600 de 2012 preceptúa el contenido que deben tener las sentencias en materia ambiental, y se remite al artículo 170 del Código de Procedimiento Civil, y añade la enunciación de los fundamentos técnicoambientales, con arreglo a los cuales se pronuncian. A su turno, el artículo 26 del mismo texto legal declara procedente el arbitrio de nulidad formal por las causales de los ordinales 1°, 4°, 6° y 7° del artículo 170 de la compilación procesal; por la omisión de alguno de los requisitos del artículo 25 ya citado, o cuando el dictamen haya sido expedido con manifiesto desconocimiento de las normas sobre apreciación de la prueba conforme a las pautas de la sana crítica. Octavo: Que, por consiguiente, la alegación planteada - omisión de la enunciación de las leyes con apego a las cuales se pronuncia el fallo - necesariamente pasa por la
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causal consagrada en el artículo 26, inciso cuarto, de la ley N° 20.600, puesto que la disposición establece la improcedencia de la nulidad formal por el motivo inserto en el artículo 768, N° 5°, del Código de Procedimiento Civil. Tal defecto en la formalización del recurso, es decir, el haberse fundado en un motivo improcedente, de acuerdo a la normativa especial que gobierna la materia ambiental, inhibe a este tribunal de entrar al análisis atinente a esclarecer si el fallo satisface o no las exigencias del artículo 170, N° 5°, del ordenamiento adjetivo y conduce irredargüiblemente a desechar este acápite del libelo. II.- En cuanto al recurso de casación en el fondo. Noveno:



Que la nulidad sustancial promovida delata



violación de los artículos 35, 36, 38, 39 y 40 de la ley N° 20.417, en concordancia con el alcance del deber de motivación de las sanciones pecuniarias que impone la Superintendencia del Medio Ambiente. Estima la compareciente que la exigencia de fundamentar que ordena el veredicto cuestionado es improcedente, ya que el órgano actuó en el ejercicio de la potestad sancionatoria que le entrega el artículo 35 de la ley N° 20.417, y que se traduce en la facultad de la Superintendencia para infligir tales castigos económicos exclusivamente, pero que debe ceñirse siempre a un rango legal y ponderar las circunstancias del artículo 40, lo
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cual implica que el legislador asigna a la autoridad administrativa un ámbito de discrecionalidad para la fijación del monto exacto de la sanción, y de ello deriva que la ponderación de la intencionalidad con que intervino la empresa infractora se hizo con respeto de dicho estándar, por lo que no se torna ilegal. Décimo: Que, además, reprocha que semejante obligación de desarrollar el valor preciso de las multas transformaría el sistema de sanciones en un régimen de tarificación ambiental, donde los culpables podrían ex ante calcular el monto que les correspondería satisfacer y así hacer un análisis costo-beneficio sobre la conveniencia de quebrantar la preceptiva ambiental, lo que no resulta aceptable. En consecuencia, expresa que, sin perjuicio que el pronunciamiento anota los conceptos de la fórmula básica para el cálculo de las sanciones y el antecedente sobre el que reposa es posterior, el deber de motivación se agota en la justificación de la aplicación de las circunstancias del artículo 40 de la ley N° 20.417, pero no con porcentajes o con la explicitación de los valores exactos que se asignan en cada caso. Undécimo: Que, a continuación, dice atropellado el artículo 30 de la ley N° 20.600, dado que no declaró la disconformidad del dictamen impugnado con la normativa
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vigente ni tampoco enumera los cánones conculcados, que es esencial en sede de reclamo de ilegalidad. Por otro lado, el tribunal procura precisar el contenido discrecional del acto anulado, e indica, desde luego, que el valor de la multa queda Sujeto a la potestad privativa del servicio, para en seguida revisarlo igualmente por la vía de una falta de proporcionalidad. Duodécimo: Que para una adecuada comprensión del negocio sometido al conocimiento de esta Corte, es menester puntualizar que por Resolución Exenta N ° 421 de 2014, la Empresa Nacional de Electricidad, sufrió, entre otras, una multa de 977 UTA, por desplegar actividades para las cuales la ley exige una resolución de calificación ambiental, sin contar con ella - denominada infracción D.1,



en



consonancia con el artículo 35, letra b), de la ley N ° 20.417, catalogada como falta gravísima por su artículo 36, N ° 2', letra d). Pero reclamada ante el Tercer Tribunal Ambiental, éste la anula parcialmente, "sólo en cuanto a la sanción impuesta a la infracción D.1, la cual deberá ser modificada por la SMA, quien deberá considerar la circunstancia de la letra d) del artículo 40 de la LOSMA al momento de la determinación de la sanción específica". En contra de este pronunciamiento, tanto la Empresa Nacional de Electricidad como los particulares Marisol Ortega Aravena y Luis Viliablanca Rivas intentaron sendos recursos
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de casación en la forma y en el fondo, desestimados por sentencia de 31 de diciembre de 2015. El 20 de mayo de 2015, el Superintendente del Medio Ambiente extendió la Resolución Exenta N ° 404 que, en cumplimiento de lo resuelto en primera instancia por el Tercer Tribunal Ambiental, rectifica el raciocinio 51.4 de la Resolución Exenta N° 421 ya citada, sólo en cuanto a considerar que en el procedimiento administrativo sancionatorio N° D-015-2013, específicamente en lo que incide en la infracción D.1, obran elementos aptos para dilucidar que le es aplicable el artículo 40, letra d), de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente, o sea, que hubo intencionalidad en la comisión de la contravención y en atención a lo expuesto, deja sin efecto la sanción de multa de 977 UTA y la sustituye por un castigo pecuniario de 1.477 UTA. Décimo tercero: Que en el examen de los desaciertos jurídicos develados, procede traer a colación el artículo 35 de la ley N° 20.417, que prescribe: "corresponderá exclusivamente a la Superintendencia del Medio Ambiente el ejercicio de la potestad sancionadora respecto de las siguientes infracciones: b) La ejecución de proyectos y el desarrollo de actividades para los que la ley exige Resolución de Calificación Ambiental, sin contar con ella. Asimismo, el incumplimiento del requerimiento efectuado por
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la Superintendencila según lo previsto en las letras i), j), y k) del artículo 3°". A su vez, el artículo 36 del dicho estatuto preceptúa: "Para los efectos del ejercicio de la potestad sancionadora que corresponde a-la Superintendencia, las infracciones de su competencia se clasificarán en gravísimas, graves y leves. 1.-



Son infracciones gravísimas los hechos, actos u



omisiones que contravengan las disposiciones pertinentes y que alternativamente: f) Involucren la ejecución de proyectos o actividades al margen del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, y se constate en ellos alguno de los efectos, características o circunstancias previstas en el artículo 11 de dicha ley. 2.-



Son infracciones graves, los hechos, actos u



omisiones que contravengan las disposiciones pertinentes y que, alternativamente: d) Involucren la ejecución de proyectos o actividades del artículo 10 de la ley N° 19.300 al margen del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, si no están comprendidos en los supuestos de la letra f) del número anterior". Por último, el artículo 38 de esta ley regula los castigos cuyo conocimiento compete a la Superintendencia, mediante un régimdn de multas que oscila entre una a diez
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mil UTA, para cuya regulación el artículo 40 manda atender a una serie de circunstancias, dentro de las cuales emerge la intencionalidad en la comisión de la transgresión y el grado de participación en el hecho, acción u omisión constitutivos de la misma (letra d). Décimo cuarto: Que el artículo 41 de la ley N° 19.880, atinente al contenido del pronunciamiento final de un procedimiento administrativo, dispone: "Las resoluciones contendrán la decisión, que será fundada". Tal soporte pasa por dejar claramente acreditados los elementos de hecho que componen la vulneración, la forma. en que aquéllos satisfacen el supuesto legal y la explicitación de las circunstancias que se tuvieron en cuenta al determinar la naturaleza del reproche y, de ser éste pecuniario (multa), la cuantía del mismo. Décimo quinto: Que en lo que guarda relación con el monto específico de las multas a imponer y a fin de aterrizar el razonamiento a la materia ambiental objeto de la litis, el artículo 40 de la ley N° 20.417 consigna una serie de circunstancias cualitativas .y cuantitativas que deben tomarse en cuenta al determinar las sanciones precisas que en cada caso corresponda infligir. Luego, si concurre una o más de ellas, de inferirse que el castigo idóneo es la multa, al momento de regular su monto, el órgano administrativo debe sujetarse,- desde ya, al rango
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fijado por el legislador en el artículo 39 del mismo cuerpo legal y, luego, a la observancia del axioma de proporcionalidad imperante en la esfera del ejercicio del ius puniendi estatal. Décimo sexto:



Que al otorgar el artículo 38 del



reseñado texto legal un abanico de posibilidades de sanciones para cada uno de los quebrantamientos, atendido su carácter, la determinación del castigo específico supone una primera etapa en la cual, ponderando la concurrencia de las circunstancias del artículo 36, se establecerá si la infracción reviste la calidad de leve, grave o gravísima, lo cual remite al interprete al artículo 39, que mandata castigos particulares para cada uno de los casos. Establecido aquello, una etapa posterior contempla la necesidad de la determinación específica de la sanción, para lo cual es necesario apreciar las circunstancias del artículo 40, letra d), donde se encuentra la intencionalidad. Décimo séptimo:



Que en la interpretación de la



facultad de los 'órganos de la Administración para la determinación específica de las sanciones, esta Corte ha resuelto que: "cabe considerar que para los jueces del fondo la aplicación de una sanción de mayor entidad que la impuesta por el sentenciador de primer grado está más acorde con la infracción que se tuvo por configurada, cuya
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base se encuentra en dar cumplimiento al principio de proporcionalidad y, además, en la discrecionalidad que dan los preceptos en los que se ha establecido un marco de sanción, cuya aplicación corresponde al órgano administrativo que la impone como al órgano jurisdiccional revisor de lo actuado. De allí que parece apropiado indicar que: 'la discrecionalidad supone que el legislador establezca dos o más posibilidades de actuación para el órgano a quien le atribuye determinada potestad, pero sólo una es la idónea en el caso concreto para satisfacer la necesidad pública de que se trata, esto es aquella que aparece precisamente la oportuna, adecuada y proporcionada, según las circunstancias concretas de tiempo, lugar y personas que concurren en ese instante, sólo una es el medio preciso, justo, para obtener el fin' (En Derecho Administrativo, Temas Fundamentales, Eduardo Soto Kloss, Legal Publishing, Abeledo Perrot, página 364)"



(SCS N°



9.136-2011, considerando décimo séptimo). Décimo octavo: Que, si bien es cierto lo señalado por la recurrente, en orden a que la ley N° 20.417 proporciona un rango que puede recorrerse al momento de regular el monto específico de la multa en cuestión, lo que da cuenta de la entrega de cierto ámbito de discrecionalidad al órgano administrativo, dicha facultad no puede derivar en la fijación de una cuantía arbitraria, sin explicitación de
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los motivos que se tuvieron en cuenta para la valoración de la sanción pecuniaria, de manera de permitir al administrado la realización de un examen de proporcionalidad entre la infracción imputada y el castigo finalmente aplicado. Ello debe necesariamente vincularse con el hecho que, tanto la sanción penal como la administrativa, son manifestaciones de un único ius puniendi estatal, donde el principio de proporcionalidad actúa como un límite en la imposición de los castigos. Sin embargo, ello no importa de inmediato la aplicación de los principios del derecho penal a la sanción impuesta por la Administración, por cuanto existen ciertos matices dados principalmente por la finalidad perseguida por el legislador al asociar uno u otro tipo de responsabilidad a una conducta determinada. Décimo nono: Que es así como el proceso criminal tiene por objeto la verificación de un hecho punible a la luz del tipo penal descrito en la ley, a fin de definir responsabilidades -de los autores o partícipes del mismo y aplicar la sanción correspondiente. En cambio, el objeto del procedimiento . de reclamo de multa administrativa es diametralmente opuesto, radica en discernir si la actuación de la Administración se ajusta a la legalidad, tanto en lo formal - las normas de tramitación del respectivo procedimiento



como en lo sustancial, en cuanto al



- •- • - . - • .
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cumplimiento de las garantías que nuestra Constitución y las leyes establecen. Lo anterior es esencialmente aclarado por el artículo 20 del Código Penal cuando dispone que "No se reputan penas, la restricción o privación de libertad de los detenidos o sometidos a prisión preventiva u otras medidas cautelares personales, la separación de los empleos públicos acordada por las autoridades en uso de sus atribuciones o por el tribunal durante el proceso o para instruirlo, ni las multas y demás correcciones que los superiores impongan a sus subordinados y administrados en uso de su jurisdicción disciplina) o atribuciones gubernativas".



Es precisamente este precepto el que da



cuenta que las multas administrativas no se reputan penas, antecedente que confirma que a ellas no se aplican los principios del derecho penal con



misma intensidad,



desligados de la finalidad y naturaleza que dan a las sanciones administrativas un cariz distinto. Así lo ha resuelto esta Corte en reiteradas oportunidades, como en los autos N"- 1.079-2014 y 3.389-2015. Vigésimo: Que, en virtud de lo expuesto, es útil esclarecer, si la exigencia de proporcionalidad - entendida bajo el matiz administrativo - fue cumplida en este caso, a través de la explicitación de las razones por las cuales la
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concurrencia de lá intencionalidad motivó el aumento de la multa original en 500 UTA. Este examen requiere necesariamente una distinción previa, en tanto, como ya se adelantó, el artículo 40 de la ley N° 20.417 contiene un listado de circunstancias a considerar, las cuales pueden clasificarse en cualitativas y cuantitativas. Así, por ejemplo, el beneficio económico obtenido con motivo de la anomalía o el número de personas cuya salud pudo afectarse con la contravención son circunstancias cuantitativas, esto es, aquellas cuya ponderación daría pie para asentar la regulación del monto en cálculos específicos, de manera de impedir que exista una mayor conveniencia en el pago de la multa que el cumplimiento de la normativa ambiental. Por otra parte, la concurrencia de las circunstancias cualitativas requiere de un examen a la luz de los hechos específicos que fundan la sanción, por cuanto no es posible un cálculo exacto y ex ante de su incidencia. Precisamente, en lo relativo a la intencionalidad, será el contexto fáctico el que dará cuenta del conocimiento que la administrada tenía en orden a encontrarse cometiendo una infracción, su disposición de permanecer en dicha actitud y el tiempo por el cual ello se extendió, todos factores a la luz de los cuales - atendida su mayor o menor concurrencia
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- deberá determinarse la magnitud del reproche y, acorde a aquello, fijar el monto preciso de la sanción. Vigésimo primero: Que, a fin de adaptar el razonamiento al caso específico, corresponde deslindar si se satisface o no la exigencia de explicitar los fundamentos de la sanción impuesta. Al respecto, la Resolución Exenta N° 404 indica expresamente actuar en cumplimiento de lo resuelto por el Tercer Tribunal Ambiental en autos N° R-6-2014, de donde fluye que hace suyas las premisas de aquel fallo, cuyos raciocinios centésimo décimo al centésimo vigésimo segundo dedican largas disquisiciones a la configuración de la intencionalidad, la forma de interpretar dicha situación, cómo se manifestó en los hechos y, por ende, la obligación de la Superintendencia del Medio Ambiente de justipreciarla al graduar la multa. Tal dictamen expresa que no fue controvertida la existencia de antecedentes que dan cuenta del conocimiento que Endesa habría tenido respecto del encargo de construir una central con capacidad superior a aquella cuya autorización posteriormente solicitaría, de lo cual se colige que desarrolló una actividad que requería resolución de calificación ambiental sin tenerla y no lo hizo, que revela su intencionalidad, sin que exista, por tanto, razón alguna para excluir la aplicación de este elemento en la regulación de la sanción concreta.



Todavía, esos argumentos fueron más tarde refrendados por esta Corte, al denegar los recursos de casación formulados contra la decisión del Tercer Tribunal Ambiental, dando por establecido como un hecho asentado en la causa: "Que existió una determinación de la voluntad de parte de Endesa en el sentido de realizar dicho proyecto o actividad aun no contando con una resolución de calificación ambiental y que, por lo tanto, existió intencionalidad en la comisión de la infracción" (reflexión décimo quinta SCS N° 5.838 - 2015). Vigésimo seTundo:



Que ello debe necesariamente



concordarse con el hecho de haberse calificado la irregularidad como gravísima, circunstancia que permitía la elevación de la multa hasta 10.000 UTA. En su lugar, la sanción pecuniaria final por la infracción D.1 objeto de estos antecedentes se elevó solamente a 1.477 UTA, esto es, ligeramente por sobre el tope máximo para las contravenciones leves e incluso dentro del rango para las transgresiones graves, de manera que la influencia final del aumento por concepto de intencionalidad no resultó 1 sustancial y se ajusta al grado de participación que la autoridad administrativa considera que la empresa tuvo en la comisión de la trasgresión, según se detalló con antelación.
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Vigésimo tercero: Que, en conclusión, al encontrarse legalmente cimentada la elevación de la sanción, a través de la Resolución Exenta N ° 404 de 2015, al decidir en contrario se violentan los artículos 35 y 39 de la ley N° 20.417, de manera que el recurso de nulidad sustancial propuesto deberá ser acogido en esta sección. Lo anterior torna innecesario pronunciarse acerca de los demás segmentos del arbitrio de casación en el fondo sub judice. Por estas consideraciones y visto, asimismo, lo prevenido en los artículos 170, 764, 765, 766 y 768 del Código de Procedimiento Civil y 25 y 26 de la ley N° 20.600, se declara: 1°) Que se rechaza el recurso de casación en la forma formalizado en lo principal de la presentación de fojas 3.903, en contra de la sentencia de doce de febrero recién pasado, escrita a fojas 3.885. 2°) Que se acoge el recurso de casación en el fondo incorporado en el primer otrosí de fojas 3.903 en contra del mismo fallo el que, en consecuencia, se invalida y acto continuo y sin nueva vista, pero separadamente, se dicta la pertinente decisión de reemplazo. Regístrese. Redacción del abogado integrante señor Rodríguez. Rol N° 17.736-2016.



0199542156868



Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por los Ministros Sr. Sergio Muñoz G., Sra. Rosa Egnem S., Sra. María Eugenia Sandoval G., y los abogados integrantes Sr. Jaime Rodríguez E. y Sr. Jorge Lagos G. No firman, no obstante haber concurrido a la vista y al acuerdo de la causa, el Ministro señor Muñoz por estar en comisión de servicios y el Abogado Integrante señor Rodríguez por estar ausente. Santiago, 13 de diciembre de 2016.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema



En Santiago, a trece de diciembre de dos mil dieciséis, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Santiago, trece de diciembre de dos mil dieciséis. En cumplimiento de lo resuelto precedentemente y atendido lo dispubsto en el artículo 786 del Código de Procedimiento Civil, se procede a dictar la sentencia de reemplazo que ordena la ley. Vistos: Se reproduce el fallo en alzada, con excepción de los raciocinios comprendidos entre los literales vigésimo segundo al vigésimo séptimo inclusive, que se eliminan. Se repiten, igualmente, las motivaciones décimo quinta a vigésimo segundo del veredicto de casación que antecede. Y se tiene, en su lugar y además, presente: Primero: Que en el análisis de la alegación de la reclamante sobre la carencia de asidero del dictamen reclamado, importa aclarar que éste señala expresamente haberse expedido en cumplimiento de lo resuelto por el Tercer Tribunal Ambiental en los autos N ° R-6-2014, razón por la cual útil resulta el análisis de lo expuesto por dicha magistratura y los fundamentos en que descansa su decisión. Segundo: Que, por Resolución Exenta N ° 421 de 11 de agosto de 2014, se resuelve el procedimiento sancionatorio seguido contra la Empresa Nacional de Electricidad, a la cual se formularon cargos por una serie de infracciones, de las cuales resulta pertinente a los fines del recurso, la singularizada como D.1, consistente en la operación de todo
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o parte del proyecto "Optimización Central Termoeléctrica Bocamina Segunda Unidad que modifica el proyecto "Ampliación Central Termoeléctrica Bocamina Segunda Unidad", sin contar con una Resolución de Calificación Ambiental", fundada en el hecho de haber iniciado la operación de dicha ampliación mientras todavía se encontraba pendiente de evaluación ante la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región del Biobio. Las correcciones introducidas al proyecto . original fueron, en un primer grupo, el cambio del tipo de generador de vapor; cambios al sistema de refrigeración con agua de mar, específicamente en el trazado de la tubería y el punto de descarga de las aguas; y el aumento de la potencia nominal del turbogenerador de 350 MW a 370 MW. Un segundo grupo de cambios dicen relación con el manejo de, insumos y residuos; adecuaciones de seguridad y respaldo y, finalmente, cambios en la disposición general de la planta. Se consigna en la resolución que Endesa reconoce la infracción, acepta los hechos, pero cóntrovierte que ésta tenga la entidad para ser calificada como gravísima y solicita su recalificación a grave. En cuanto a las circunstancias del artículo 40 de la ley N° 20.417, Endesa aduce que no existe intencionalidad de su parte, en tanto no se verifican antecedentes que hagan presumir una voluntad deliberada de desconocer las
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exigencias de la resolución de calificación ambiental original. Tercero:



Que la citada Resolución Exenta N ° 421



ratifica que se trata de una infracción gravísima, en tanto quedó comprobado que el proyecto fue ejecutado al margen del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. Sin embargo, añade que en el procedimiento se constataron efectos significativos solamente como corolario de la mddificación en la localización de la descarga de aguas de refrigeración, mientras que en relación a los demás grupos de modificaciones no se verificó efecto ambiental alguno. A pesar de ello se concluyó que la columna de agua descargada causa un efecto ambiental adverso significativo en los términos del artículo 11, letra b), de la ley N ° 19.300, aspecto que permite mantener la calificación de la infracción como gravísima. Cuarto:



Que en cuanto a las circunstancias del



artículo 40 de la ley N ° 20.417, considera la conducta anterior del infractor, su capacidad económica, su carácter de sujeto calificado y, en lo relativo específicamente a la infracción D.1, toma en cuenta: 1. la importancia del peligro causado, en tanto se constataron efectos significativos en aguas marinas, lo que incrementa la sanción, aunque no se haya configurado daño ambiental.
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2. el beneficio económico obtenido con la contravención, el cual se avalúa en 77,5 UTA. Finalmente, por lo que toca a la intencionalidad, solamente se sostiene que no existen antecedentes que permitan estimar aplicable este criterio, por lo que no es analizado. Tampoco considera el grado de participación en tanto existe un único titular y responsable del proyecto. Quinto: Que reclamada dicha resolución, por sentencia del Tercer Tribunal Ambiental de 27 de marzo de 2015 ella resulta anulada parcialmente, sólo en cuanto a la sanción impuesta a la infracción D.1, la cual deberá ser modificada considerando la circunstancia del artículo 40, letra d), de la ley N' 20.417 al momento de la determinación de la sanción específica. Para resolverlo de esa forma, se tiene presente que la intencionalidad es exigida por la ley en torno a la comisión de la infracción y no dice relación con la existencia o no de daño. Por tanto, existiendo conocimiento de la ejecución .o desarrollo de proyectos o actividades para los que la ley exige resolución de calificación ambiental y sin que se evitara, pudiendo hacerse, debe entenderse que concurre una determinación de la voluntad en el sentido de realizar dicho proyecto sin contar con la resolución de calificación ambiental y, por ende, se evidencia intencionalidad en la comisión de la infracción.
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Con lo anterior, no se divisa razón para excluir la aplicación de la intencionalidad al determinar la sanción concreta, pues ella no se encuentra considerada al tipificar la sanción ni al graduar su gravedad, tampoco fue ponderada para la regulación del castigo a que se refiere el artículo 35, letra b), de la ley N ° 20.417. Por tanto, por haberse establecido la ejecución de un proyecto que no contaba con la resolución de calificación ambiental, sin haberse hecho algo para evitarlo, sino que así fue contratado por la empresa, dispone que debe considerarse la intencionalidad. Sexto:



Que, si bien la resolución recurrida fue



dictada con antelación, esta Corte, conociendo del recurso de casación contra la sentencia anterior, con fecha 31 de diciembre de 2015 deja sentado como hechos de la causa, los siguientes (SCS N ° 5.838-2015): 1.-



Endesa ejecutó un proyecto y desarrolló



actividades para los que la ley exige la resolución de calificación ambiental, sin contar con ella. 2.- Existió una determinación de la voluntad de Endesa para llevar a cabo dicho proyecto o actividad sin contar con la resolución de calificación ambiental y que, por lo tanto, existió intencionalidad en la comisión de la infracción.
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3.- La medida adicional implementada por la empresa reclamante para evitar la succión de biomasa no resultó idónea. Por último, el recurso de casación instaurado por Endesa donde pretendía que la intencionalidad no fuera considerada, fue denegado en razón de construirse precisamente contra estos hechos, invariables para esta Corte de Casación., Séptimo: Que esta exposición resulta necesaria toda vez que la resolución reclamada en estos antecedentes señala expresamente que la Superintendencia del Medio Ambiente actuó "en cumplimiento de lo resuelto por Ilustre Tercer Tribunal Ambiental",



el



de manera que



corresponde analizar si dicho razonamiento



en el



entendido que implica hacer suyos los argumentos vertidos en la sentencia ya expuesta - satisface los requisitos de fundamentación de las sanciones administrativas. Octavo: Que a fin de verificar si la resolución sancionatoria que aumenta la multa se encuentra debidamente fundada es indispensable acudir a la legislación que regula los actos de la Administración. La ley N° 19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de la Administración desarrolla los principios destinados a asegurar un procedimiento administrativo racional y justo. En este sentido, la ley N° 20.417 no contempla reglas especiales acerca del contenido
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de las resoluciones dictadas por la autoridad del ramo, razón por la que, ;respecto de tal materia, cabe aplicar las disposiciones contempladas en la ley N ° 19.880. Es así como el artículo 11, inciso segundo, del mencionado cuerpo legal, contiene la obligación de motivar o fundamentar explícitamente en el mismo acto administrativo la decisión, los hechos y los fundamentos de derecho que afecten los derechos de las personas. Por otro lado, es útil aclarar que el artículo 41, inciso cuarto, primera parte, del aludido texto ordena: "Las resoluciones contendrán la decisión, que será fundada". Respecto de dicho deber de fundamentación o, en otras palabras, si la sola referencia que la Superintendencia del Medio Ambiente hace a un fallo dictado con anterioridad, satisface dicho requisito. Noveno: Que, para efectuar tal análisis, es menester atender a la naturaleza propia de la sanción administrativa. Esta Corte ha declarado en otras oportunidades que existe cierto consenso jurídico en cuanto a que la sanción penal y la sanción administrativa constituyen manifestaciones del ejercicio de un único poder estatal sancionatorio, el denominado ius puniendi estatal. Sin embargo, nuestro país carece de una normativa general sobre el ámbito sancionatorio administrativo y responde la legislación, más bien, a un carácter sectorial, marco dentro del cual se inserta la ley N ° 20.417, que tampoco
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encierra una regulación general, sino más bien se concentra en la tipificación de infracciones y a imponer las sanciones asociadas. Décimo: Que no obstante, dicha carencia legislativa y el común origen de ambas sanciones no autorizan para aplicar de manera automática las normas y principios propios del derecho penal al derecho administrativo sancionador, sino que tal aplicación debe efectuarse dentro de los márgenes del procedimiento administrativo en general y del sancionatorio en particular, sir perder de vista el contexto que tuvo presente el legislador para optar por una u otra sanción, criterio que comparte el Tribunal Constitucional: "Aun cuando las sanciones administrativas y las penas difieren en algunos aspectos, ambas pertenecen a una misma actividad sancionatoria del Estado - el llamado ius puniendi - y están, con matices, sujetas al estatuto constitucional establecido en el numeral tercero del artículo 19" (STC N° 480, de 27 de julio de 2006). Así se observa, por ejemplo, en lo que atañe con el principio de tipicidad, que en materia penal implica la descripción exhaustiva de la conducta cuya observancia gatilla la imposición de la sanción, sin embargo, "la naturaleza de las contravenciones administrativas, en las que confluyen componentes técnicos, dinámicos y sujetos a variabilidad en el tiempo, hace imposible su síntesis descriptiva en un precepto general como lo es una Ley, de
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modo que el principio de tipicidad al traspasarse al ámbito sancionatorio de la Administración admite ciertos grados de atenuación. Sobre este punto, el profesor Cury, no obstante que las sanciones punitivas tienen un origen común en el ius puniendi del Estado, habida consideración a que éstas últimas importan un injusto de significación ético-social reducida, la imposición de las sanciones que les correspondan no requiere de garantías tan severas como las que rodean a la sanción penal (Derecho Penal, Parte General. Tomo I. Editorial Jurídica de Chile. 1992. Página 76)" (SCS N° 2.968-2010). Undécimo: Que, en lo relativo a la aplicación de las sanciones, uno de los temas que comprende la aplicación de las penas radica en la cuantía o duración de las mismas por el delito cometido, cuestión de neta dogmática que es del resorte del tribunal en cada caso particular sometido a su conocimiento, con cabal sujeción a las reglas prescritas por la ley (Labatut, Derecho Penal, t. I, novena edición, Editorial Jurídica de Chile, 1995, N'. 241 y 243, págs. 267, 270 y 271). Empero, como la pena no es más que la consecuencia jurídica del ilícito y no un elemento que compone su estructura, de todas maneras aquélla debe guardar con éste una proporción que, por supuesto, no es material, sino jurídica, cuyo punto de partida se afinca en la dimensión del injusto que, a su vez, deriva de la evaluación del
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disvalor de acción y resultado del hecho típico y que constituye un marco más o menos amplio y flexible, dentro del cual compete efectuar las precisiones encaminadas a regular un castigo que se adecúe a la culpabilidad personal del autor y entonces la sanción será verdaderamente proporcionada al delito específico de que se trata, cuando su intensidad corresponda idealmente a la culpabilidad por el injusto (Enrique Cury, Derecho Penal, séptima edición, Ediciones Universidad Católica de Chile, 2005, pág. 698). Duodécimo: Que el Código Penal, de factura clásica, contempla un sistema que, en principio, se compadece con los parámetros expuestos, y es así como en nuestro régimen jurídico la multa es la sanción pecuniaria por excelencia que obliga al condenado a pagar una cantidad dineraria y, debido a su flexibilidad, el artículo 21 del Código Penal le asigna el carácter de común a todos los delitos de la escala general de penas que establece;: y de paso, ostenta la calidad de residual, dado que el artículo 60, inciso primero, del mismo estatuto la considera como la inmediatamente más baja a la última en todas las escalas graduales, e incluso a "falta de grados inferiores, o por no ser aplicables las de inhabilitación o suspensión, se impondrá siempre la multa", según lo previene el artículo 61, N° 5°.
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Aún escapan del ámbito meramente criminal para insertarse en el administrativo sancionatorio, las multas y demás correcciones que los superiores impongan a sus subordinados o administrados en uso de sus



atribuciones



gubernativas, con arreglo al artículo 20 del Código Penal, no obstante su cuantía muchas veces superior a la asignada a los delitos descritos por la ley criminal, pero que se diferencian por no transgredir un mínimo ético y configurar, más que un atentado directo contra un bien jurídico concreto y específico, una suerte de falta de colaboración hacia la autoridad en sus esfuerzos por promover el progreso y bienestar social (Eduardo Novoa, Curso de Derecho Penal Chileno, t. I, Edit. Jurídica de Chile, 1960, N° 21, pág. 37; y Luis Cousiño, Derecho Penal Chileno, t. I, Editorial Jurídica de Chile, 1975, N ° 4 D, pág. 23), en la situación sub lite, el medio ambiente. Décimo tercero: Que bajo este prisma entonces se tornan plenamente vigentes a este último sistema los cánones consagrados en el ordenamiento represor para fijar su cuantía, y al efecto es útil traer a colación, por lo pronto, el artículo 69 cuando consigna "la mayor o menor extensión del mal" inferido, como uno de los criterios que han de servir al tribunal para determinar su monto, dentro de los límites de cada grado, conforme a la lesión o peligro en que consiste el resultado externo del hecho punible, así por ejemplo, el valor de los estragos o daños
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causados; pero también deben tomarse en cuenta los demás colofones gravosos provocados, aunque no integren el tipo respectivo, como



la entidad del perjuicio patrimonial



experimentado (Cury, ob. cit., pág. 770; y Garrido, Derecho Penal,



t.



I, segunda edición, Edit. Jurídica



de Chile,



2010, pág. 325), con lo cual, en último término, atiende a la situación de la víctima (Labatut, ob. cit., t. I, N ° 243 D, pág. 277). En seguida, el artículo 70, inciso primero, que se refiere expresamente a las multas, habilita al tribunal para recorrerlas en "toda la extensión en que la ley le permite imponerlas", (Cury, ob. cit., pág. 770), con el que se pretende remediar el desigual efecto que se critica a este



castigo



(Etcheberry, Derecho Penal, t. II, tercera



edición, Editorial Jurídica de Chile, 2004, págs. 192 y 193). Corresponde tener en consideración que el Código Penal de la República. Federal de Alemania, al regular los "fundamentos de la medición de la . pena" dispone: "La culpabilidad del autor será el fundamento de la medición de la pena". Agrega luego: "En la medición de la pena el tribunal contrarias



ponderará las al autor.



circunstancias favorables y



Con este fin se contemplarán



particularmente: - los fundamentos de la motivación y los fines del autor,
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- la intencionalidad que se deduce del hecho y la voluntad con la que se realizó el hecho, - la medida del incumplimiento del deber, el modo de ejecución y los efectos inculpatorios del hecho, - los antecedentes del autor, su situación personal y económica, así como su conducta después del hecho, especialmente sus esfuerzos por reparar los daños, y sus esfuerzos para acordar una compensación con el perjudicado". Con lo anterior queda en evidencia que resulta indispensable considerar la culpabilidad del autor en la regulación de la sanción, junto a otros antecedentes. Es así que se cumple con el aforismo "la pena es la medida de la culpa", que trae distintas consecuencias: 1) la extensión de la pena se funda en la culpabilidad del partícipe en el hecho preciso que se le imputa; 2) la identificación de la pena concretada en su graduación debe efectuarse en concreto, considerando las particularidades del autor y del hecho; 3) no resulta posible graduar exante el quantum preciso de la pena para hechos que no han ocurrido, constituyéndose siempre en una actividad ex-post al hecho; 4) quien desarrolla la actividad sancionatoria (el juez o la Administración) debe tener cierta amplitud en el ejercicio de sus facultades; 5) esa actividad estará condicionada por la valoración que realice en torno al
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reproche social sustentado en la importancia de los bienes jurídicos que se pretende proteger y cautelar por la tipificación de infracciones, en un tiempo y en un espacio preciso y determinado. Son tales particularidades y circunstancias que llevan desde los orígenes del Derecho Penal y del Administrativo a regular legalmente las sanciones asociadas a las conductas reprochadas con márgenes de apreciación, al comprender que con ello se atiende tanto a la persona del sancionado, pero igualmente de quienes son víctimas de su conducta. Se considera así, se ha dicho, la dignidad integral de las personas, reconociendo, de paso, igual importancia a quienes ejercen las atribuciones en representación del Estado, que de otra manera, ante parámetros cuantificados en detalle, se convierten en asignadores formales de sanciones tarifadas. Décimo cuarto: Que, volviendo a la materia ambiental, es precisamente en este último ámbito donde se inserta el artículo 40 de la ley N° 20.417, norma que dispone que para la determinación de las sanciones específicas que en cada caso corresponda aplicar, debe considerarse una serie de circunstancias que el legislador consideró relevantes de tener en cuenta al momento de castigar por infracciones a este ordenamiento sectorial. Sobre el particular, la doctrina enseña que



"la



proporcionalidad consiste en que la sanción que se va a



1



I' 0119162156869



15



aplicar producto de una infracción sea adecuada a la entidad o cuantía que ha tenido la infracción. Si bien la LOSMA establece un catálogo de criterios de ponderación de las sanciones, todos ellos deberán tender, en definitiva, a materializar el principio de proporcionalidad ya que, como se ha señalado, los criterios de graduación y ponderación de las sanciones derivan del principio de proporcionalidad, que se estima como un principio fundamental del Derecho administrativo sancionador (...) la proporcionalidad supone un proceso integrador y valorativo de los tres elementos contenidos en la norma jurídica habilitante: el presupuesto de hecho; los medios y el fin"



(Jorge Bermúdez Soto,



Fundamentos de Derecho Ambiental, Ediciones Universitarias de Valparaíso, 2014, págs. 493 y 495), de todo lo cual se desprende que la consideración de estas circunstancias resulta esencial para entender que la resolución que impone el castigo se encuentra debidamente fundada. Décimo quinto: Que, a la luz de lo razonado, resulta efectivo que, tal como lo dice la Superintendencia del Medio Ambiente en su informe, el hecho que la ley N ° 20.417 entregue solamente un tope respecto al monto de las multas implica que el órgano administrativo goza de atribuciones que le permiten fundar la cuantía de la sanción pecuniaria en toda la extensión del quantum establecido por el legislador, atendida la calificación que efectúa de los hechos. También resulta cierto que la tarificación



N 0119162156869



16



ambiental - entendida ésta como el establecimiento de parámetros rígidos que permiten ex ante conocer el monto de las infracciones o, en otras palabras "cuánto cuesta" el infringir la normativa



se aleja de la finalidad



preventiva que informa dicha institucionalidad. En todo caso, ello no significa que las prerrogativas puedan ejercerse sin límite alguno. Señala la doctrina que "en el ámbito del Derecho administrativo la proporcionalidad constituye un principio general que cumple una importante función dentro de los mecanismos destinados a controlar el ejercicio de las potestades discrecionales que el ordenamiento atribuye a los órganos administrativos. Si bien se ha sostenido que las potestades sancionadoras son siempre regladas, la realidad nos demuestra que existe un margen de libre apreciación que queda entregado a la autoridad administrativa y en donde este principio juega un importante rol



al momento de interpretar dichas



disposiciones



e integrar algunos criterios en la



determinación



de la sanción"



Principios que



(Eduardo Cordero, Los



rigen la potestad sancionadora de la



Administración en el Derecho Chileno, Revista de Derecho Valparaíso, N' 42, julio 2014). Décimo sexto: Que el examen del cumplimiento de la exigencia de fundamentación de la resolución recurrida, en este caso, se limita solamente a determinar si se expresó cuál fue la incidencia de la circunstancia de la
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fl



intencionalidad y el monto que su magnitud refleja en la sanción final. La intencionalidad es aquella circunstancia que pretende determinar si el infractor realizó la contravención con dolo o culpa. El dolo es "el conocimiento del hecho que integra el tipo, acompañado de la voluntad de realizarlo o, al menos, por la aceptación de que sobrevenga el resultado como una consecuencia de la actuación voluntaria" (Cury, ob. cit., pág. 303). La intencionalidad constituye un parámetro que sirve para agravar el castigo, cuando la infracción ha sido cometida de manera consciente. Décimo séptimo: Que el análisis de la intencionalidad y su magnitud pasa por el conocimiento de la norma por parte del infractor, de la conducta misma y de sus alcances jurídicos, de manera que ella se configura cuando pueda imputarse al sujeto el conocimiento preciso de sus obligaciones y que su conducta se realiza en contravención a ellas. Para este 9nálisis tendrán especial relevancia, además, las características peculiares del infractor, en tanto el negocio desempeñado por éste constituye un antecedente que permite evaluar su grado de conocimiento previo en conexión a la normativa ambiental transgredida. Décimo octavo: De acuerdo a lo reseñado la decisión de 27 de marzo de 2015, a partir desde su reflexión centésimo décimo tercera, deja constancia que los contendientes no
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discutieron la existencia de antecedentes en el procedimiento sancionatorio, que constatan el conocimiento que Endesa tuvo respecto a que encargó la construcción de una central con capacidad superior a aquella cuya autorización había obtenido, de suerte que medió una determinación de su voluntad para realizar el proyecto sin contar con una resolución de calificación ambiental que lo habilitara. Dentro de las modificaciones unilateralmente realizadas al proyecto se encuentran el cambio del tipo de generador de vapor, sistema de refrigeración, aumento de la potencia del turbogenerador, manejo de residuos y otros susceptibles de causar daños ambientales tanto al ecosistema marino como en lo relativo a la calidad del aire, materias que se tuvieron en consideración al momento de autorizar el proyecto original. Las alegaciones de Endesa en orden a que no existió un riesgo creado en el medio ambiente y la salud de la población no resultan exactas, puesto que se estableció que uno de esos riesgos - provocado por el cambio en el trazado de la tubería de descarga de aguas al mar - realmente se materializó, en tanto se constató "e/



aumento en la



estratificación de la columna de agua y una disminución de su densidad en el área de influencia del proyecto". Décimo nono:



Que también conviene denotar que, aun



cuando el riesgo ambiental no se hubiese materializado, el sólo conocimiento de su probabilidad resulta un elemento
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importante de valorar al momento de determinar la incidencia de la intencionalidad en la regulación de la multa. Por otro lado, no resulta gravitante la alegación acerca que la operación del turbogenerador nunca excedió la potencia de 350 MW, en tanto la reclamante, en conocimiento que aquella era la máxima que se le había autorizado, contrató una potencia superior, respecto de la cual inició los trámites para su autorización con posterioridad. Esto implica desconocer los principios preventivos y precautorios sobe los que descansa la preceptiva ambiental. Vigésimo: Que de la sola lectura de la Resolución Exenta N' 421, de 11 de agosto de 2014, emana que ponderó, por lo pronto, la entidad de la contravención calificada como gravísima en el libramiento de los cargos y, por ende, ubica la multa dentro de un rango de hasta 10.000 UTA; pormenoriza luego las obras ejecutadas sin contar con resolución de calificación ambiental y los corolarios adversos significativos que ellas provocan desde el punto de vista ambiental; se remite en específico a la importancia del peligro ocasionado, al beneficio económico derivado de la infracción y a otros factores, a saber, el carácter calificado del sujeto inculpado y su cooperación eficaz en el procedimiento, a lo que se adiciona, por decreto del Tercer Tribunal Ambiental, la intencionalidad en la comisión, elemento este último, analizado en detalle



1



5..



e 0119162156869



1



20



en dicha sentencia y, posteriormente, su concurrencia fue ratificada por esta Corte. Vigésimo primero: Que, por tratarse la intencionalidad de un componente cualitativo, las elucubraciones anteladas resultan bastantes para discernir que el monto de 500 UTA que elevó la sanción originalmente impuesta se halla debidamente justificado, situándose dentro del rango que fijan los artículos 38 y 39 de la ley N° 20.417 y en virtud de las reflexiones de hecho ya expuestas, y cumpliendo con el proverbio de proporcionalidad que rige en materia del ejercicio del ius puniendi estatal. De esta forma, al encontrarse la circunstancia debidamente analizada en las decisiones antes mencionadas, resultaba suficiente que la Resolución Exenta N° 404, de 20 de mayo de 2015 se remitiera a ellas, por cuanto no hacía otra cosa que cumplir el dictamen jurisdiccional. Vigésimo segundo: Que, igualmente, consta que en el procedimiento administrativo resuelto a través de la Resolución Exenta N° 421, de 11 de agosto de 2014, la defensa principal de Endesa fue dirigida a refutar la calificación de la infracción, en orden a que ésta no debía considerarse gravísima, alegando que,sólo concurren los requisitos para estimarla grave. Pues bien, al estatuir el artículo 39 de la ley N° 20.417 sólo un tope superior, la multa final de 1.477 UTA se mantiene dentro del rango otorgado para las infracciones
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graves y muy ligeramente por sobre aquel correspondiente a las leves, de manera que puede concluirse que, en virtud del principio de proporcionalidad, se hizo la ponderación de las circunstancias del artículo 40 la que tuvo una influencia sustantiva en la fijación de la cantidad final a que asciende la sanción pecuniaria. Lo anteriormente expuesto trae otra conclusión: en el evento de acceder a la calificación pretendida por el reclamante, el monto de la multa puede ser el mínimo, de manera tal que .1_1 impugnación carecería de influencia sustancial en lo que dice relación con el monto de la multa. Es por ello que resuelta la legalidad de la calificación jurídica de la conducta, esto es, como gravísima y determinados factores a considerar en la regulación de la multa, la autoridad administrativa igualmente estaría autorizada para fundar el monto en que la graduó, de forma tal que en ese evento tampoco habría infringido la legalidad. Vigésimo tercero: Que, en síntesis, los argumentos de la reclamante no podrán tampoco ser oídos y, en definitiva, no es factible hacer lugar al reclamo intentado. Por estas consideraciones y lo dispuesto en los artículos 17, N ° 3° , de la ley N ° 20.600 y 56 de la ley N ° 20.417, se declara que se rechaza la reclamación presentada por la Empresa Nacional de Electricidad con fecha 8 de junio de 2015, en contra de la Resolución Exenta N ° 404, de
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20 de mayo de 2015, dictada por la Superintendencia del Medio Ambiente, sin costas por haber tenido motivos plausibles para alzarse. Regístrese y devuélvase. Redacción del abogado integrante señor Rodríguez. Rol N° 17.736-2016. Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por los Ministros Sr. Sergio Muñoz G., Sra. Rosa Egnem S., Sra. María Eugenia Sandoval G., y los abogados integrantes Sr. Jaime Rodríguez E. y Sr. Jorge Lagos G. No firman, no obstante haber concurrido a la vista y al acuerdo de la causa, el Ministro señor Muñoz por estar en comisión de servicios y el Abogado Integrante señor Rodríguez por estar ausente. Santiago, 13 de diciembre de 2016.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema



dys En Santiago, a trece de diciembre de dos mil dieciséis, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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